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JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 017

(Septiembre 28 del 2018)

Por medio del cual se ordena el cierre de la temporada de matrículas y se dictan otras disposiciones 


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que según el Art. 38 del Manual de Convivencia del Colegio Mahatma Gandhi y en conexidad con el Capítulo I, literal v, establece que “todo estudiante gandhiano debe de estar legalmente matriculado”, de lo contrario, el estudiante estará en calidad de asistente y se le dará un plazo hasta que se termine la temporada de matrículas. 
Es de aclarar que la temporada de matrículas comenzó a partir del 1 de agosto del 2018, y se cerrará a partir del 29 de septiembre del 2018. 

En este orden de ideas, a partir del cierre del periodo o temporada de matrículas, el estudiante asistente no se encuentre legalmente matriculado, el estudiante no se le recibirá más en el plantel educativo, y se le entrega la carpeta de documentación que allego a la institución educativa. 

De esta manera:

RESUELVE
PRIMERO: Ordénese el cierre del periodo o temporada de matrículas del segundo semestre del 2018.
SEGUNDO: El cierre de periodo o temporada de matrículas del segundo semestre del 2018, comenzará a regir a partir del 1 de Octubre del 2018. 
TERCERO: Advertir a todos los estudiantes que se encuentran en calidad de asistentes, que si hasta el 29 de Septiembre del 2018, no se matriculan legalmente en el plantel educativo, se aplicará las medidas pertinentes según la parte considerativa.  
[bookmark: _GoBack]CUARTO: Advertir, que si el estudiante pagó algún costos educativo, y todavía no se ha matriculado en debida forma, el Colegio no hará ninguna clase de devolución de dinero. 
QUINTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.
.
SEXTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 28 de Septiembre del 2018.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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